
 

 

La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica, en el artículo 9, del acta de la sesión 

5919-2020, celebrada el 4 de marzo de 2020, 

 

considerando que: 

 

A. En oficio DM-0131-2020 del 12 de febrero de 2020, el Ministerio de Hacienda solicitó 

la autorización del Banco Central para contratar un endeudamiento con el Banco 

Interamericano de Desarrollo por USD 230 millones y con la Agencia Francesa de 

Desarrollo por USD 150 millones, en su equivalente en euros, para un total de USD 380 

millones. 

 

Estos recursos serán destinados a financiar el Programa de Apoyo Presupuestario, con 

base en reforma de políticas para apoyar al Plan de Descarbonización de Costa Rica, 

donde el prestatario de la operación es el Gobierno de la República y el ejecutor es el 

Ministerio de Hacienda, con el apoyo del Ministerio de Ambiente y Energía, en lo 

referente a la coordinación técnica para la preparación y supervisión del Programa.  

 

B. Los artículos 106 de la Ley Orgánica del Banco Central de Costa Rica, Ley 7558, y el 

7 de la Ley de Contratos de Financiamiento Externo con Bancos Privados Extranjeros, 

Ley 7010, establecen la obligación de las entidades públicas de solicitar autorización 

previa del Banco Central, cuando pretendan contratar endeudamiento interno o externo.  

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 7010, el criterio de esta entidad es vinculante.  

 

C. El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, considerando, entre otros, 

que esta operación de endeudamiento no está ligada a un proyecto de inversión pública, 

emitió el dictamen de aprobación de inicio de trámites de endeudamiento público, 

mediante oficio Mideplan-DM-OF-0199-2020 del 11 de febrero de 2020.  

 

D. La aplicación de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas tiene efectos 

graduales sobre el comportamiento de las finanzas públicas, lo cual, aunado al peso del 

servicio de la deuda pública, significa una razón de deuda del Gobierno a Producto 

Interno Bruto (PIB), creciente en los próximos años. Es por ello que esta reforma 

requiere de acciones complementarias, entre ellas reducir el costo del financiamiento del 

Ministerio de Hacienda.  

 

E. Las condiciones financieras de la operación en estudio (plazo, tasa de interés y 

comisiones) son favorables, en relación con las que podrían se negociar en el mercado 

financiero local e internacional. Por su naturaleza, la operación en estudio permitirá 

sustituir deuda en condiciones de mercado. Por tanto, no significa un mayor 

endeudamiento, ni un mayor gasto respecto a lo ya contemplado en el Presupuesto 

Nacional del 2020 (necesidades de financiamiento equivalentes a 10,6% del PIB).  

 

F. Una menor carga de intereses reduce el déficit financiero del Gobierno Central y resta 

velocidad al crecimiento de la razón de deuda a PIB, lo que, a su vez, favorece menores 



 

 

presiones sobre las tasas de interés locales y con ello se promueve una mayor inversión 

(pública y privada), que estimula la generación de empleo y el crecimiento económico. 

 

G. Con la ejecución del programa que se pretende financiar con este endeudamiento, se 

apoya la transformación de sectores identificados como prioritarios en el Plan Nacional 

de Descarbonización, entre ellos, los de energía, transporte, forestal y agropecuario.  

 

H. Este empréstito no generará desvíos con respecto a lo previsto en el Programa 

Macroeconómico 2020-2021 del Banco Central de Costa Rica. 

 

dispuso en firme: 

 

emitir dictamen favorable del Banco Central de Costa Rica para que el Ministerio de 

Hacienda contrate un endeudamiento con el Banco Interamericano de Desarrollo, por USD 

230 millones, y con la Agencia Francesa de Desarrollo, por USD 150 millones, en su 

equivalente en euros, para un total de USD 380 millones, para financiar el Programa de 

Apoyo Presupuestario con base en reforma de políticas para apoyar al Plan de 

Descarbonización de Costa Rica. 

 

Este dictamen se extiende al amparo de las competencias asignadas por la legislación 

costarricense a la Autoridad Monetaria en el artículo 106 de la Ley Orgánica del Banco 

Central de Costa Rica, Ley 7558, y en el artículo 7 de la Ley de Contratos de Financiamiento 

Externo con Bancos Privados Extranjeros, Ley 7010. 

 

Atentamente, 

 
Jorge Luis Rivera Coto 

Secretario General interino 

 


